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Uagislro liúm. S727, por D, Pedro Lopéz 
Vasquéz, vfckio da Ahneria se ha solicitado con 
fce'ia 17 de Atiril, la propieJad de dos perto-
ijenci'S mineras con el nombre de «Simeón,» 
jila en terreno dé D. Antonio Avala, paraje lla
mado loma de la granja, termino de Lucar; lin-
f̂ a'ido por L tierras de dicho Sr. Avala, P. 
It acequia, S. el registro Jusé y N. el regislr 
Ana-

Registró núns. 2728, por ü. José Vidal y 
Delgado, veeino de Almería se ha soíicilado c ¡n 
te.'lia 17 de Abril, la propiedad de dos parte-
:ne.icias mineras con el nombre de «El Florón,» 
sita en tierras de b. Alejo Saavedra, paraje que 
llaman de las canteras de jaboncillo, ténuno de 
Somontin. y linda por í'. y S. propiedad del 
«spresado Sr. Saavedra, L. terreno franco y 
por N. la vereda o camino que cendiíce desdj 
Soiaoutin á la rambla del Arenal. 

Regiítro núm. 2730, por ¡). Francisce. Gime-
íie?. Camaeho, vecino de Almería, se ha solici
tado coQ fecha 47 de Abril la propiedad de una 
pertenencia minera con el nombre de «Laíicró-
nima." sita en terreno realengo, paraje que lla
man cerro de las Mondejeras, termino de Ur-
racal; lindando O. E. con tierras de D. Alejo 
Saavedra. poí S. otras de Félix Manuel Serrano 
V E. otras de Blas Cruz. 

Registro núm. 2440» por D, José Riancho, 
Vecino de Almena. s6 ha solicitado con fecha 4 
de Octubre último, \a propiedad de dos perte
nencias minras con el nombre de «San Fernan
do,» sita en terreno realengo, paraje que dono-
minan cerro de lienerilo, término do Somontin; 
al linde por el N. Ê  con los registros San Luiz 
y San Francisco y dema» vientos terreno franco. 

Registro núm. 272§. por D. Pedro López 
\'asques, vecino de Almería, se ha solicitado 
con feeha 17 de AbriU la propiedad de dos per
tenencia» mineras con él nombre de «Joáé,» 
sita en tierras de D. Antonio Avala, paraje lla
mado cerro de la Granja y loma del Jaral, tér
mino de Lucar; lindando por L. con tierras de 

dicho Sr. Avala; por P. con la acequia, por S 
con el registro Josus y por N. coa ei registro 
Simeón. 

Registro núm.. 2728, por D. Pcdi-o López 
Vazpuez, vecino dé Almeria, se \ia solicitado 
coa fecha 17 de Abril, la propiedad de dos per
tenencias minoras con el nombre do «Ana,» 
sita en tierras de D. Antonio Avala, paraje cerro 
de la Granja, término de Lucar; lindando por L. 
con tierras de dicho Sr. Avala; por P. con la 
Acequia, por S. con el registro Simeón y por 
N. con tierras del patronato y una rambla. 

Registro núm. 2724, por D. Pedro López 
Vazques, vecino de Almeria, se ha solicitado 
con fecha Í7 d& Abril, la propiedad de dos per
tenencias mineí-as con el nombre de «María,» 
siía en tierras de 1). Antonio de Ayala, paraje 
llamado cerro de Gaya-Cabeza ó de los Claveles, 
término de Lucar; lindando por L. con dicho S. 
Avala; por N. con el registro Jesús, por P. con 
la Acequia y por S. con las mojoneras de So-
monlin. 

Registro nüm. 2723, por D. Pedro López 
Vazques. vecino de Almería, se ha solicitado 
cou fecha 17 de \bril, la propiedad de dos per
tenencias minaras cou el nombre de «Jesús,» 
sita en terreno de 1). Antonio Ayala, paraja lla
mado cerro del Caya Cabeza ó de los Clabeles, 
termino de Lucar; lindando L. dicho Sr. Ayala. 
S. el registro María, P, la acequia y N. el re
gistro José 

PPvECIOS DE CEREALES; 

Poblacione.?! Trigo. Cebada; Mfiiz 

Albacete 18. . UO á o4 
Cartagena 28. 60 á 62 
Almeria 16. . i>2 á 56 
Málaga 8. . S2 a 63 

2 0 á 2 2 
26 
26áS7 3 0 á l 2 

Berja 26. 
Adra 13. 

61 á 71 
60 á 64 

mMrna 

42 á 4S 
3 6 á 3 t 

SECCIÓN DEANUiNCIOS 

DENTISTA 

Acate de llegar á esta población el acredi

tado profesor Mr. Collictte, Cirujano den

tista, pone dientes artificiale?, piezas suel-

ias y dentaduras completas. 

Cura todas las enfermedades de la boca. 

Vive parador de Europa, cuarto 8. 

Eo el establecimiento deD. Blas J. Robles,»^ 
tuado en el rincón que forma la plaza, se ha re
cibido un gran surtido de indianas y percal»» 
en graciosos y nuevos dibujos: alpaca blasc», 
habana y de otros colores; floretes del cálíi ¡m-
ra camisas, y los mantos con velo ruso á \i to-
•villana. 

También se vende gas petróleo para Iti \wif». 
Todo se vende arreglado 

y barato sin iglial; 
dándole buen resultado 
al que lo quiera probar.' - • 

Editor responsaUeiS'Á'scuzi MARTINBZ. 

Berja: Imprenta y redacción de EL EOÓ. ' 

Calle nueva, núm. 4 1 . , i , 

do la lista át Jos testigos de cargo 6 descargo de 
que intente Valerse para su prueba respectiva, es-
presando la vecindad, estado, profesión, oücio ó 
inodo de vivir de cada uno de ellos. 

Un ejemplar de estas listas se unirá á los íulos. 
y el otro se entregará á la parte contraria para la 
«posición de tachas á los testigos que las tuvieren 
y demás efectos convenientes. 

No se admitirán otros testigos que los conteni
dos en dicha lista y de ellos los que se presenten y 
puedan ser examinados dentro del término de 
prueba. 

Tampoco podrán admitirse mas de 15 testigos 
por cada pregunta útil. 

Art. 89. El examen de los testigos de catgo y 
descargo, y la ratificación de los del sumario con 
cuyas declaraciones no se hubieren conformado la» 
partes, tendrá lugar en audienc'-a pública con asis
tencia del promotor fiscal. También podrán asistir 
el procesado ó su procurador y letrado si le coa-̂  
viniere. 

A este fin, presentadas las listas de testigos, el 
juez señalará el tiia mas próximo posible para la 
comparecencia y examen ó ralificacion de los mis
mos. 
Los del iumario .̂ frán citados de oficio, comotam-

—.^8— 

Éste sobreseimiento se consullaVá con el trihMoí 
superior al propio tiempo que la sentencia defini
tiva, si hubiere otros procesados. 

Art. 80. Luego que se principie el sun>3[rio 
sedará conocimiento al promotor fiscal< el cual 
tiene derecho á enterarse de lodo lo que en él se 
iactúe y adelante para promover y auxiliar la ac
ción de la ju.stic!a; será oido por escrito ¡¿iempre 
que el juez lo eslime, y lo será necesariamente pa
ra acordar lo que sé ordena en el artículo ante
rior. I 

Art. 81 . Concluido el sumario se pasará, la 
causa al promotor fiscal para qué formalice.su áícu-
sacion en un término brev*. íjué no podrá esc^ler 
de cuatro dias. Si la causa pasare de 30Ó folios, po
drá prorogarse dicho término hasta seis dias, j» 

Art. 8*2. Si en la acusación se pidiere lar¡ii|í)o-
sicion de alguna de laS penas correccionales, seca
rá lo que previenen las reglas 38, 39 y Í0,v4s? la 
ley provisional pai'a la aplicación del Godigfrpe-
nal. , ,,, 

Si siendo varios íbs procesados se p¡dtiar^,,c9#tra 
unos la imposición de penas aflictivas y G(HHí̂ í>lros 
la de penas correccionales, y no fuere <;(>^e]|^nte 
formar pieza separada para los de esla pnal^ad. 
se daré á la causa respecto de todos la . tr^i^itáclou 
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